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NUMERO 2.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido à informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo à la sns- 
peosion de un acuerdo de la Comisión de 
esa provincia sobre separación de un in­
dividuo de la municipal de presupuestos 
de Yillalva de Alcor, la Sección de Go- 
bernacion y Fomento de aquel alto Cuer­
po ha emitido el siguiente dictámen:

Excmo.Sr : En cumplimiento de la 
Real orden de 27 de Setiembre último ha 
examinado esta Sección el expediente 
remitido en el dia 11 del mismo mes al 
Ministerio del digno cargo de V. E por 
el Gobernador de Huelva sobre suspen­
sion del acuerdo de la Comisión provin­
cial acerca de la reposición del Alcalde 
segundo de Villalva de Alcor D. José 
Fernandez Caro en el cargo de Vocal de 
la Comisión de presupuestos

Delas actuaciones resulta que nom­
brado Fernandez Caro por la Municipa­
lidad en 2o de Marzo del corriente año 
individuo de esta Comisión, promovió 
durante las sesiones celebradas por ella 
enl4yl5de Junio tales altercados y 
desavenencias que le impulsaron á él à 
retirarse dejando paralizados los traba­
jos, y el Alcalde primero, su Presidente 
à convocar à sesión extraordinaria para 
el siguiente día al .Ayuntamiento à fin de 
que se nombrase como en efecto se nom­
bró, á otro Concejal en reemplazo de 
Fernandez Caro para formar parle de 
dicha Comisión.

En el mi.smo dia 16 el Alcalde dió 
cuenta de lo ocurrido al Gobernador, 
y à su vez Fernandez Caro, que ha­
bla presenciado el acuerdo relativo á su 
reemplazo, acudió en queja coó este mo­
tivo à la Diputación, pidiendo ser re­
puesto en su cargo en revocación del 
mencionado acuerdo

El Ayuntamiento, à quien se pasó por 
la corporación provincial esta solicitud à 
informe, lo evacuó en sentido completa­
mente favorable al Alcalde designando 
como causa de la constante oposición de 
Fernandez Caro las reclamaciones que 
por encargo de la municipali’Jad le diri­
gía el Alcalde.para la rendición de cuen­
tas à virtud de la recaudación de consu­
mos que había tenido à su cargo; pero 
sin embargo, la Comisión provincial, en 
su acuerdo del ID de Agosto, que fue co­
municado ai Alcalde en 16 del mismo 
mes, resolvió Ja reposición de Fernandez 
Caro y que se le pormiliera asistir A las 
sesiones, usar de*la palabra en ellas y 

salvar su voto, apercibiendo al Alcalde 
con imponerle el máximun de la multa 
y entregarle por su desobediencia à los 
Tribunales de Justicia si dentro de ter­
cero dia no ejecutaba semejante acuerdo.

El Alcalde pidió en 17 de Agosto al Go­
bernador que los suspendiera, y esta Au­
toridad, despues de examinar los antece­
dentes que la Comisión le dirigía en 26, 
y de oir al Negociado y à la Secretaria, 
suspendió en 7 de Setiembre el acuerdo 1 
como comprendido en el núm. 1.” del ar- ¡ 
lículo 48 de la ley provincial. I

La providencia del Gobernador, cual- ,• 
quiera que sea su justicia en el fondo, no i 
puede aprobarse porque ha sido dictada | 
despues del Irascuiso de los ocho dias se- j 
ñalados por el referido artículo para acor- । 
dar la suspensión, aun empezando à cor- j 
rer este plazo desde la revision del expe- . 
diente, pero tampoco debe prevalecer 
el acuerdo de la Comisión provincial en 1 
un asunto que no es de su competencia. ;

Dispone la ley municipal de 21 de Oc­
tubre de 1868 en su art 75 que á princi­
pio de cada año determinará el Ayunta- 
miénto el número de Comisiones perma- 
nentes en que ha de dividirse, confiando ( 
á cada una lodos los negocios generales de 
uno ó más ramos de los que la ley pone 
à su cargo, y determinando el número de 
indivíduits de que haya de componerse, 
y el art. 1'24 eátablece que lodos los años 
los Ayunta miemos, en su primera sesión 
ordinaria del mes de Febrero, consliluiran 
una comisión de p-esupueslos presidida 
por el Alcalde, y de la que será Secreta­
rio el del Ayuntamiento. Por manera que 
es tie la competencia exclus va de estos 
Cuerpos el nombramiento do las Comisio­
nes y la designación del número de sus 
individuos, y que por consiguiente lo es 
también el reemplazo de los que por cual - 
quier motivo se hagan inhábiles ó incom- 
palibles para desempeñarlas. No se ha­
llan, pues, las Corporac ones municipa 
les en estos asuntos, según el art. 163, 
bajo la autoridad y dirección, administra- 
liva de 'a Diputación y del Gobierno de 
la provincia; y como por otra parle nose 
atribuye el conocimiento de ellos á las Di­
putaciones ni á las Comisiones provincia­
les en la ley que fija sus facultades, claro 
es que la Comisión de Huelva era incom­
petente para adoptar el acuerdo de que 
se trata en cuanto á la reposición de Fer­
nandez Caro en el cargo que se le había 
confiado, y del que le relevó la Munici­
palidad, según el mismo, hal ándose él 
presente y á virtud de propuesta del 
Alcalde.

Los otros extremos contenidos al pa­
recer ea el acuerdo de la Comisión pro­
vincial acerca de que se le permita á 
Fernandez (?aro bajo el indicado aperci­
bimiento asistir á las sesiones, usar de 
la palabra y consignar su volo particu­
lar, no sólo están igualmente fuera de su 
competencia y carecen de lodo funda- 

‘ mentó, sino además se hallan en abierta 
Oposición con el informe de la Municipa­
lidad y hasta con la solicitud del propio 

interesado que confiesa haber asistido á 
la sesión en que se le reemplazó.

Siendo, por tanto, notoria la incompe­
tencia de la Comisión para el acuerdo 
suspendido y no mènes evidente su in- 
juslicia, existiendo recurso interpuesto 
con arreglo al art. 50 de la ley provin­

cial y estándose en tiempo hábil para re­
solver por las razones varias veces ex­
puestas á V E., procede dejar aquel sin 
efecto, como lo ha decidido el Gobierno 
à propuesta de esta Sección tn otros 
asuntos análogos, aplicando lo dispuesto 
en los artículos 88 y S9 de la ley pro 
vincial, y mandar que se devuelva el 
expediente para que a Comisión dicte 
de nuevo el acuerdo que corresponda en 
justicia.
- Por lodo lo expuesto entiende.la Sec­
ción:

l.° Que debe desestimarse la sus­
pension decretada fuera de término por 
el Gobernador, y advertirle que tenga 
presente en lo sucesivo los p'azos mar­
cados por la ley.

2.’ Que se deje sin efecto el acuer­
do de la Comisión provincial y se de­
vuelva el espediente para que lo resuel­
va con arreglo á derecho.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein­
serto diciamm, se ha servido resolver co­
mo en el mismo se propone

De Real orden lo comunico á V. S. pa­
ra su conocimiento y efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V S. muchos años. Ma­
drid 17 de Octubre de 1S71.—Candan.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Huel­
va.
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Remitido á informe del C rnsejo de Es­
tado el expediente de reclamación conlra 
un acuerdo de la Diputación de esa pro­
vincia relativo á las cuentas municipales 
de Torresaudino, aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámeo:

«Exorno. Sr ; En cumplimiento de la 
Real orden de 20 de Setiembre último ha 
examinado la Sección el expediente en 
que Facundo Escolar y Aniceto Cabía se 
alzan de un acuerdo de la Diputación de 
Burgos.

De los antecedentes resulta que el A- 
yunlamientodeTorresand'no, en vista de 
que Aniceto Cabía no había rendido las 
cuentas de su administración durante el 
año económico de 1868 á 1869 y un cua­
trimestre del 69 á 70, acordó formarlas, 
y aprobadas que fueron, las remitió á la 
Diputación, y que resultando un alcance 
no sólo por este ejerciido sino por los re­
ferentes á los años 1839 y 1860, acordó 
esta última Corporación que en el térmi­
no de ocho dias presentara el interesado 
sus cuentas, advirtiendo que en caso de 

' no hacerlo se formarían de oficio.
¡ Notificada esta providencia no la quiso 

firmar el interesado, y habiendo pasado 
I el tiempo que se le concedió para presen- 
' tar las cuentas sin hacerlo, se formaron

por un comisicnado al efecto, resultando 
de ellas un alcance contra Facundo Esco­
lar, que fué Alcalde en 1859, de 1.631 
pesetas 75 céntimos, del que le declaró 
responsable la Diputación: otro contra 
Aniceto Cabía por la Administración de 
1860 que asciende á 2 752 pesetas, y 
otro conlia el mismo por el año económi­
co de 1868 á 69 de 1.735 pesetas.

Se le declaró responsable de este úl­
timo alcance si no acreditaba la inversion 
de la cantidad á que asciende, proce­
diéndose por la vía de apremio aí rein­
tegro de lo que uno y otro adeudaban 
por la gestion de 1859 y 1860, sin per­
juicio de lo cual se acordó la remisión 
cíel lanío de culpa al Juzgado de Lerma.,

Conlra laies resoluciones acudieron 
repelidas veces los interesados ofreciendo 
documentos {y pruebas para demostrar 
que no adeudaban al Municipio cantidad 
alguna; pero la Comisión provincial de­
sestimó sus alegaciones y mandó que 
continuara la comisión de apremio ad­
ministrativo para hacer efectivas las can­
tidades que debían por los años de 1859 y 
1860, y que se formara por Cabía la 
cuenta de data del ejercicio de 1868 à 
1869 en un término breve.

Habiendo interpuesto apelación Esco­
lar y Gubia, el Gobernador la creyó im­
procedente y la denegó por entender que la 
Diputación no había ¡nfriogido las leyes 
al dictar sus acuerdos. De tal negativa 
se alzaron igualmente los interesados 
formulando un recurso de queja contra el 
Gobernador, que é4e elevó á V. E. 
con su informe y algunos antecedente.s. 
Posleriorraenle se remitieron á la Sec­
ción con Real órdende 27 de Setiembre, 
recibida hoy, los documentos de descar­
go que la Diputación de Búrgos devolvió 
á los interesados.

Aun cuando los Gobernadores deben 
examinar los recursos que con Ira los acuer­
dos de las Diputaciones puedan presentar 
los interesados para averiguar si se ha 
empleado el correspondienle, supuesto 
que son varios los que la ley provincial 
concede, es indudable que en el presente 
ca.so en que los interesados alegaban que 
no se les había permitido defenderse cum­
plidamente, ya por ignorar los acuerdos 
que les perjudicaban, ya porque no se ha­
blan tenido en cuenta sus ocupaciones, 
debió ei de Búrgos admitir la apelación y 
en consecuencia procede revocar su de­
creto denegándola; pero la Sección cree 
que el acuerdo apelado debe qoedar sin 
efecto, pues del expediente aparece que 
no se concedió á los interesados toda la 
aptitud de defensa que es justo otorgar. 
Los documentos de descargo que la Sec­
ción tiene á la vista, y que tal vez conlra 
su voluntad no pudieron presentar los in­
teresados en tiempo oportuno, no debie­
ron ser desechados sin su detenido exá- 
men para averiguar si eran ó no ciertos 
y si por ellos podía venirse en ccnocimíen- 
to de que hubiese olro responsable, pues­
to que se hallan firmados y algunos lle- 
vac el sello de la Alcaldía. Parece, pues.
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que debió la Dipulacion ampliar el expe­
diente dando intervención á los interesa­
dos, y con vista de lo que resultara de 
las cuf-ntas rendidas en años posteriores, 
de los libros qiH debj llevar el Deposita­
rio, (le las actas del Ayunlanaiento y de 
cuantos documentos hubiera creído opor­
tuno consular, fallar con pleno conoci­
miento de causa y sin exponerse à irrogar 
perjuicios irreparables á los que hoy re­
claman.

Como nada de esto se hizo, y es preci­
so que se haga, pues de otro modo es vi­
cioso p| fallo y no es tampoco posible dar 
cumplido asenso à lo que los intere­
sados alegan sino viem perfectamente 
comprobado, entiende la Sección que 
dejando sin efecto el acuerdo apelado, se 
deoe devolver el expediente al Goberna­
dor para que la Diputación acuerde de 
nuevo oyendo á los interesados y admi­
tiendo los documentos que presenten, si 
algunos tienen además de los adjuntos, 
y con vista de todo falle, podiendo los 
que se consideren agraviados utilizar 
contra el acuerdo que dicte el recurso 
que estimen conveniente.

Resjiecto à las cuentas de 1868 à 69, 
nada dirá la Sección una vez que está 
pendiente el fallo de la Diputación de las 
contestaciones que dé Aniceto Cabla á las 
observaciones y reparos que respecto á 
las mismas se le han dirigido.

En resumen, la Sección opina:
1-“ Que procede revocar el decreto 

del Gobernador denegando la admisión del 
recurso de alzada.

2.° Que debe quedar sin efecto el 
acuerdo apelado, devolviendo el expe­
diente al Gobernador, á fin de que la Di­
putación lo amplie, admitiendo ios docu­
mentos de de.-cargo que presenten los in­
teresados, además de los que V. E. ha 
remitido, y en vista de todo adopte la re­
solución oportuna, podiendo los que se 
crean perjudicados intentar contra ella 
el correspondiente recurso.»

y conforme S. M. el Rey con el prein­
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S., con 
devolución del expediente, para los efec- 
to.s oportunos. Dios guarde á Y. S. mu­
chos años xMadrid 23 de Octubre de 1871. 
—Candau.—Sr. Gobernador de la provin­
cia de Bú'giis.

NUMERO 2.0Ô9.

Con el objeto, pues, de que la NUMERO 1.098.
respetable clase que tiene la ele­
vada misión de difundir los prime­
ros conocimientos que el hombre

(IAPITAMA fiERtBAL DE CASTIlll LA VIEJA.
Gobierno Militar de la provincia de Logroño.—Relación nnmindi de los Sres. Ge- 

fes y oficiales y demás individuos de los cuerpos è institutos v de reemplazo de esta
debe adquirir, clase á la que estoy 

1 resuelto á dar todo mi apoyo y mi
plaza y provincia, que se han suscrito para socorrer en parle fas des^raciias ocurridas
en lúdela y otros pueblos de Navarra a consecuencia de las últimas inundaciones.

más decidida protección, reciba el 
, importe de sus retribuciones sin Sesuscri-

necesidad de reclamaciones siem­
pre enojosas y originadas á gastos

1
Cuerpos é 
insliliiíos. Cla.sfí.c. NOMBRES

BEN POR

Pías. cts.infructuosos, recuerdo à los Alcal­
des de esta provincia el deber en

GnhíPrnn Brigadier Gober-que están, según lo dicpueslc en
la citsda Real orden, de satisfacer, 
á su vencimiento, la obligación de

raililar ... nador.
CapitanSecrelario

D Pedro Perez Pesquera. . . . . 
D. Manuel Velasco y Torres. .

5« »
2‘ »

que se trata de los fondos munici­
pales, háyase hecho ó no la co- Reserva

r Comandante.
1 Capitan.
1 Teniente.

D. Rafdél de Heredia ÿ Yusle.. . .
D. Juan Francisco Alen y Naneli. . .
D. Pedro Bueno y Morrouda.

2‘.60
1 ‘ »

75Dranza a los vecinos; y yo espero 
que no se dará lugar, en ninguna

de infan- V Alférez. D Fortúnalo Manso y Quevedo. 50teria....... 1 Otro. D. Matías García Cordon. . . . . - 50
50localidad, á que me vea en la pre­

cision de emplear los medios coer­
citivos, que la Ley pone en mi

' Otro. D. Manuel Perez Casali Perez. . , .
\ Olro.

Coronel.
Comandante.

D. Juan t^lo Valgocha.......................
D. Manuel de Soria.............................
D, Mariano ürabayen. . .

50 
2‘ . 
2‘ »mano, para lograr que se cumpla Otro. D, José Zavala Rubio. . . 2^ »

exactamente lo que en aquella ór- Olro. D. José Perez Oñale........................... 2‘ ,)
den se previene. Olro. D. Luis Gegonola Villasaalex . ... 2‘ ))

Logroño 9 de Noviembre de 
1871.—Ramon de Acero.

Olro.
Otro.
Olro.

D. Bernardo Ruiz del Bayo.................
D. Isidoro Madinaveilia.. ....
D. Gregorio Obejas Vallejo.. . . ’

2‘ »
2‘ »
2^ »

Otro. D. Higinio Segura Fernandez. . . . 2‘ »•——— Capitan. D. Calislo Novajas Perez . . . . l‘5O

NUMERO 1 121.
Otro. D.. Plácido Martin Gimenez.. . l‘5OOlro. D. Anionic Kernaez Sanda. . '. . l‘5O

Los Sres. Alcaldes de esta pro-
Olro. D. Elias Verde Gonzalez. . . . l‘5OOlro. D. Francisco Fe’nandez Jubera. L‘5O

vincia. Guardia civil y demas de- Reempía-/ 
zo_ \

' Olro. D Plácido Marlinez Fernandez. P50
pendientes de mi autoridad prac- Otro.

Otro.
D. Hilar Herrero Sicilia...... 
D Manuel Moreno Gonzalez.

P50
I‘5Otiquen las oportunas diligencias i Otro. D. Manuel Plana Breton.. . . l‘5Opara averiguar el paradero de una Otro. D. Manuel Prade Rubín. . . l‘5O

caballería cuyas señas se estampan Olro. D, Celedonio Alcalde Lopez. P50
á continuación y caso de ser habi- [ Olro. D. Santiago Prado y Salinas. 1*50
da la conduzcan al Juzgado de 1.‘ 
instancia del partido de Nágera.

Olro.
Olro.
Otro.

D. Juan Gonz.alez del Castillo. .
D. Liborio Navajas Alcalde . . . .
D. Juau Goñi Oyarzuo.......................

l‘5O 
l‘5O
r50

Señas de la caballería.
Otro. D. Valenlin Zavala Rubio. «
Olro. D. Camilo Perez Nicolás. . . . l‘5O

Una mula'vozalba, entreblanca
Ten ¡en le.

Olro.
D. Pedro Matute Saez..................... .....
D. José Rodriguez Paterna.. .

1‘ D 
»

por las bragadas, pelo castaño, al- Olro. D Miguel Miranda Santiago 1‘ »
zada seis cuartas y media y de 5 á Otro. D. Juan Conde y Llórenle................... 1 ‘ »
4 años. Logroño 11 de Noviembre 
de 1871.— El Gobernador, Ramon

Olro.
Alférez.

D. Leopoldo Fajardo y Almodovar.
D. León Herce Arnedo........................

r )) 
i‘ »

de Acero. Suma..................................62‘5o

SECCION DE FOMENTO.

Inslruccion pública.—Circular. NUMERO 1.122. RESUMEN.
Muchas son las quejas que ele­

van á mi Autoridad los profesores 
de primera enseñanza de la pro­
vincia, á consecuencia de negarse 
algunos Ayuntamientos à satisfacer 
directamente el importe de las re­
tribuciones, alegando el pretesto 
de que à los maestros, y no á ellos, 
corresponde hacerlas efectivas, co­
brando de cada vecino la cantidad 
con que deben de contribuir para 
•cubrir esta atención.

Impropio sería de la dignidad 
del magisterio recibir las retribu­
ciones en esla forma; y la Real 
orden de 29 de Noviembre de 
1858 lo reconoció así en su artí­
culo 9.°, al disponer que el pago 
se haga por los Ayuntamientos á 
los profesores, siendo de cuenta 
de aquellos la cobranza vecinal, 
para reintegrar á los fondos muni­
cipales de las cantidades que se 
hubiesen invertido en esta prefe­
rente obligación.

El Sr. Juez de 1.^ instancia del 
partido de Haro, se halla instru­
yendo CEUsa criminal contra Euse­
bio Cubides, cuyas señas se espre- 
san á continuación; en su conse­
cuencia encargo á los Sres. Alcal­
des, Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura del mencio­
nado sugeto y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de aquel 
Juzgado.

Señas del sugeto

Viste blusa y bombacho azul, al­
pargata abierta, faja azul y un gor­
ro negro deastracan, edad 24 años, 
estatura 5 pies y 3 pulgadas, color 
bueno, barba poca y un lunar en 
la cara. Logroño 11 de Noviembre 
de 1871.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

Pías. cts.

Gobierno xMilitar......................................................... 7» „
Reserva de Infantería.  ......................................... g-go
Reemplazo.................................................................. 49‘25

, ■ -----------
I Total.. . ......................................

1 _ Logroño 8 de Julio de 1871.—El Brigadier Gobernador Militar, Pedro Perez,_  
; Es copia.—El Coronel Gife de E. -M., Joaquin Sanchez.

NUMERO 1.152. Egército por el tiempo de 6 años
Para proceder á la captura de dos opción á premio en 10 de Di • 

* desertores del Egército. ciembre de 1870, y nrestado . ju- 
Del Batallón Cazadores de las I A»’*! ? n

Navas, Santiago Gimenez Alfonso, i desertado de ellas.

desertores del Egército.

hijo de Marcelino y de Josefa, na- Del Batallón Cazadores de Al- 
tural de Nágera, de 19 años de cántara, Ignacio Lecea Mendiza- 
edad, de oficio zapatero, soltero, bal, hijo de Ignacio y de Concep- 
de 1 metro 638 milímetros de es- ¡ clon, natural de Salvatierra iuz- 
tatura; pelo y cejas negro, ojos gado de Vitoria, (Alava) de 27 
pardos, nariz larga, barba pobla- años de edad, soltero, de oficio 
da, boca regular y color bueno.— labrador; de 1 metro 630 milíme- 
Fue voluntario para servir en el tros de estatura; pelo y cejas ne-
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gro, ojos id., nariz regular, bar­
ba poblada, boca regular y color 
bueno.—Fué sustituto de Francis­
co Velasco Cámara, quinto núme­
ro 2 en la provincia de Logroño, 
y habiendo prestado juramento de 
fidelidad á las banderas en Octu­
bre del presente año desertó de 
ellas en Zaragoza.

Los Sres. Alcaldes y puestos de 
la Guardia civil de esta provincia,

1 por cuantos medios estén á su al­
cance, procederán á la busca y 
captura de ambos desertores, los 
que caso de ser habidos, se pon­
drán à mi disposición para acor­
dar lo necesario según las Reales 
órdenes.

Logroño 13 de Noviembre de 
1871.—El Brigadier Gobernador

; Militar, Pedro Perez.

De 1." Marzo á 1.® Abril de 1872 
De iAbril á L° Mayo de id. . 
De 1.® Mayo á 1 ® Junio de id. . 
De 1.® Junio à 1.® Julio de id. .

SEGUNDA CONSIGNACION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
de la Provincia de Logroño. «

Los Ayuntamientos y corporaciones que á conlionacioa se espresan, autorizarán 
en debida forma, para que en su nombre y representación, se presenten en el tér­
mino mas breve en esta Administración, á recoger las inscripciones intrasferibles 
del 3 por lóO consolidado que en equivalencia de sus bienes vendidos, han sido emi­
tidas á su favor, y se hallan pendientes de entrega en la caja de la misma.

Números
Valor nominal 
DE LAS INSCRIP-

DE LAS CIONES.
INSCRIP­
CIONES. BIENES DE PROPIOS POR EL 80 POR 100. Jacales cénís.

25.346 Ayuntamiento de Muro de Cameros................................  373‘ú3
25.722 de Sao Roman. ........ 429'66
.52.822 de Villaverde............................................... 112'74
35 943 de Santa Engracia...................................... 783'55
54.452 de Robres. . . . '............................... 154*99 *
47.095 de Zarzoza..................................................... 17.299*12
47.506 de Ochánduri................................................ 6.757‘51 !
48.728 de Logroño.................................................. 5.591‘23
49.966 de Zarzosa. . ............................................... 4.125*^5

BIENES DE BENEFICENCIA.

14 455 Obra pía de D Diego Martinez........................................... 268‘66
18.819 Hospital de Ezcaray......................................  4.514*66
45.651 Casa de Misericordia de Logroño........................................ 21.762* »
48.325 Hospiial del Emperadot de Burgos. ...... 502*52
48.777 Beneficencia de Santo Domingo........................................... 9.859*52
48.798 Hospital de Graño<i. . .   7i4‘66
49.559 Idem de Madre de Dios de Haro......................................... 8.202*32
49.342 Casa de Bt;neficencia de Cáceres......................................... 13.854*66
49.701 BeD'ficencid de Soto. . ...................................................... 10.502*66
49.702 Hospital de Valluercanos. . '........................................... 20.401*65 í
49.755 Ilem de Redecilla del camino........................................... I.ól6‘66 !
49 756 Beneficencia de Logroño................................................. 268*55 '
50.035 Hospital de Nágera............................................................. 520*66
50.044 Beneficencia de Logroño. ........ 1.207* » '

BIENI S DE INSTRUCCION PÚBLICA.

17.552 Dreceptoría Je Latiiidad de Bergüenda. ..... 1.856‘ »
18.250 Obra pía de la Escuela de Ealollo.............................. 1.988*66
46.551 Obra pia de Ozaeta............................................................... 455*52

Logroño 10 de Noviembre de 1871.—El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

En la Gaceta de 12 del actual uúm. 516 se halla inserto el anuncio siguiente.- 

Administración central —Ministerio de Hacienda.—Dirección general de Rentas.

No habiendo ofrecido resultado la subasta intentada en esta Dirección general el 
dia 50 de Octubre último para contratar la adquisición de 560.000 kilógramos de 
tabaco habano, Vuelta de Abajo, con destino à las Fábricas Nacionales; S. M. el 
Rey, por Real orden de 7 del corriente se ha servido mandar que la espresada lici­
tación se celebre segunda vez en la misma Depsndencia el 19 del próximo mes de Di­
ciembre de una y media á dos de la tarde, bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego publicado en la Gaceta de Áfadrid, núm. 270, correspondiente al dia 27 de 
Setiembre del corriente año; entendiéndose modificado aquel solo en la parle relati­
va á las fecha,s que se seiialaron, para verificar las entregas de dicho tabaco, las 
cuales deberán hacerse por el que resulte contratista en la forma siguiente:

PRIMERA CONSIGNACION. De 7.‘

De 1.«.Febrero á 1.® Marzo de 1872 .............................. 12 000 12.000

De 1.® Julio á I.® Agosto de 1872. . .
De I.® Agosto à 1.® Setiembre de id. .
De l.° Setiembre á 1.® Octubre de id. .
De 1.® Octubre à 1.® Noviembre de id. .
De I ° Noviembre á 1.® Diciembre de id 
De 1.® Diciembre à .51 Diciembre de id

12.000 ' 12.000
12.000 12.000
12.000 - 12.000
12,000 12.000

60.000 60.000

De Capadü-
De 7.’ RA.

20.000 20.000
20.000 20.000
20.000 20.000
20.000 20.000
20.000 20.000
20.000 20 000

120.000 120.000

Lc que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 8 de Noviembre de 
1871.—El Director general, Pedro Pastor y Moreda.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los que gusten in­
teresarse en la subasta. Logroño 13 de Noviembre de 1871.—Juan Dessy.

LOTERIAS.

Se auncia el nombre de la huér­
fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 625 pesetas en el sor­
teo de 7 del corriente.

El limo. Sr. Director gene­
ral de Rentas y Loterías, con 
fecha 7 del actual me dice lo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer­
tos encampana, ha cabido en 
suerte dicho premio áD.^ Ma­
ria Vicheto y Radía, hija de 
D. Benito, M. N. de Reus, 
muerto en el campo del ho­
nor. » I

1
Logúese hace público en 

este periódico oficial para que 
llegue à noticia de la intere-. 
sada.

Logroño 10 deNoviembre de 
1871. —El Gefe de la Adminis­
tración económica, Juan Dessy

NUMERO 1.113.

D. Manuel Castro Teijeira^ Juez de 

, primera instancia del partido de Miran­
da de Ebro.

Los Señores A leal les. Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil y demás 

' autoridades de la provincia de Logroño, j 
! se servirán practicar las más activas di- i 

ligencias ú fio de conseguir la captura de J 
José Santa María que en la noche última ' 
se ha fugado de la cárcel de esta villa. ’

Señas.

Edad 22 años, estado soltero, pelo y 
cejas negras, ojos garzos, nariz un poco 
ancha y punta afilada, barba naciente, 
color blanco efecto de haber estado pre­
so, cara redonda. Viste: pantalón pana 
color de café con cuadros pequeños, cha­
queta de paño pardo, chaleco paño ne­
gro y boina encarnada pequeña.

Dado en Miranda de Ebro á ocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Manuel Castro Teijeira.—Por su 
mandado, Dnato Martínez.

NUMERO 1.097.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondien­
te al dia 3 del actual se publica por la Di­
rección general de Instrucción pública el 
siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Anatomía general y descrip­
tiva primer curso dolada con 1res mil pe­
setas que según el arlículo 227 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.® de| 

Reglamento de 15 de Enero de 1870 cor­
responde al concurso, se anuncia al públi­
co con arreglo à lo dispuesto en el arlícu­
lo 47 de dicho Reglamento á fin de que 

los caledráliccs que deseen ser traslada­
dos á ellas, ó estén comprendidos en el 
arlículo 177 de dicha Ley, ó se hallen es­
códenles, puedan solicitarla en el plazo 
¡mprorogable de veinte dias á contar des­
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Solo podrán aspirará dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des­
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y ten­
gan el Título de Doctor en Medicina y Ci- 
rujía. Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto ó 
Escuela eo que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del
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Gefe del Eslablecimienlo donde hubieren ¡ 
servido últiraamente, i

Según lo dispuesto en el articulo 47 ' 

del espresado Reglameolo, este anuncio i 
debe publicarse en los Boletines oficiales ! 
de las provincias, lo cual se advierte pa­
ra que las autoridades respectivas dispon­
gan que asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.»

Y en su cumplirniento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 5 de Noviembre 
de 1871.—El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 1.123.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LOGROÑO.

El Comisario de Gtíerra de es­
ta plaza,

Hace saber: que no habiendo 
causado efecto por falta de licita- 
dores la subasta celebrada en 23 
de Octubre próximo pasado para 
proceder á la enagenacion de va­
rias prendas y efectos inútiles per­
tenecientes al suprimido Hospital 
militar de esta plaza, se convoca á 
una segunda licitación en virtud 
de órdenes al efecto del Sr. Inten­
dente militar de este Distrito, cu­
yo acto tendrá lugar en esta Comi­
saría de Guerra á las doce de la 
mañana del dia 22 del corriente 
mes.

Las personas que gusten tomar 
parte en la licitación, podrán en­
terarse del pliego de condiciones 
y demás datos en la citada oficina, 
y de los efectos que se enagenan 
en la Iglesia del Ex-convento de la 
Merced y Seminario Conciliar don­
de se encuentran almacenados.

Logroño 11 de Noviembre de 
1871.—Nicanor Guerra.

NUMERO MU.
El Ayunlamienlo que presido en sesión 

del dia 8 del que rige, acordó: que en 
atención à la escasez de vecinos electo­
res de que se compone este pueblo solo 
l^qbiese para las próximas elecciones mu­
nicipales un colegio electoral situado en 
la calle Real de este pueblo, núm. 6.

Santa Eulalia 9 de Noviembre de 1871. 
~V.° B.®—El Alcalde, Severiano López. 
— El Secretario, Angel Achirica.

NUMERO 1.116. j

El Ayuntamiento de mi presidencia en ! 
sesión ordinaria de este dia, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones de ! 
concejales, como único colegio y distrito ‘ 
electoral la escuela de niños, sita en la ' 
calle Real, núm. 24. , 

Briñas 10 de Noviembre de 1871   
Silvestre Rueda. i

NUMERO 1.117.

El Ayunlamienlo de esta villa que pre­
sido en sesión ordinaria del dia de ayer, 
ha acordado señalar para las próximas 
elecciones de Concejales dos distritos y 
tres colegios en la forma siguiente:

Primer Distrito y Colegio la Sala Con­
sistorial.

Segundo Colegio. La Escuela de niñas 
sita eo la Plaza de la Constitución.

Y Segundo Distrito y Tercer Colegio. 
La Escuela de niños, sita en la Plaza del 
Peso.

En conformidad con el artículo 36 de 
la Ley municipal de 20 de Agosto de 
1870. ’

Ezcaray 10 de Noviembre de 1871.— 
Manuel Perez dé Manuel.

NUMERO 1 118.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión extraordinaria, ha acordado seña­
lar para las próximas elecciones de con­
cejales como único colegio y distrito elec­
toral la Casa Consistorial de esta villa.

Lo que se anuncia al público en cum- 
plimienlo del art. 28 de la ley electoral.

Laguna y Noviembres de 1871.—El 
Alcalde, Gabriel Saenz.

NUMERO 1.119.
Este Ayuntamiento en sesión celebra­

da al efecto, ha señalado como único co­
legio electoral, la Escuela de niños, sita 
en la casa de Ayuntamiento, según lo tie­
ne de costumbre

Ventosas de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Santiago Ceniceros.

NUMERO 1.120.

El Ayunlamienlo que presido, en se­
sión ordinaria de este dia, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones de 
concejales como único colegio y distrito 
electoral, la casa consistorial de la mis­
ma.

Tobía 9 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, José García.

NUMERO 1.124.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria de este dia ha acordado 
señalar para colegio de este único distri­
to municipal, la Casa Consistorial del 
Ayunlamienlo con arreglo al decreto de 
17 de Setiembre de 1870 y artículo 36 
de la Lev municipal vigente.

Pinillos .3 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Gabriel Saenz.—Por su manda­
do, Juan José Martinez, Secretario.

NUMERO 1.123.

El Ayuntanaienlo que presido en sesión 
de este dia. ha acordado señalar para las 
próximas elecciones de concejales, como 
único Colegio y Distrito electoral, la ca­
sa Consistorial de la misma sita en la ca­
lle del Medio.

Torre en Cameros 8 de Noviembre de 
1871.—P.O.—Antonino Ifliguez, Se­
cretario

NÚMERO 1.126.

El Ayuntamiento de esta villa que pre­
sido en sesión ordinaria de este dia, ha 
acordado señalar para las proximas eíec- 
ciones de concejales, como único Colegio 
y Distrito electoral, la casa Consistorial 
de la misma sita en la plaza de esta 
villa.

Matute Noviembre 9 de 1871.—El Al­
calde, Mannel Hernaez^

NÚMERO 1.127.
Este Ayuntamiento en sesión celebra­

da ha acordado señalar como único Co­
legio electoral, la sala de Ayuntamiento 
sita en la calle Mayor.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento del art. 36 de la Ley vigente 
y Decreto de diez y siele de Setiembre de 
mil ochocientos setenta.

Entrena 20 de Octubre de 1871.—El 
Alcalde, Matias Saenz.

NUMERO 1.128.
El Ayuntamiento de esta villa ha acor­

dado dividir esta localidad para las elec­
ciones próximas, en tres Colegios y cua­
tro secciones electorales, á saber: 1.’ 
Colegio electoral de la Plaza: única sec­
ción: en el local casa de la villa. Colegio 
electoral del Medio: única sección: en el 
local escuela pública de niños. Colegio 
electoral de San Vicente: 1.‘ sección: en 
el local escuela de niños: Barrio de Pe- 
roblasco: 2.’ sección del Colegio de San 
Vicente: en el local escuela de niños.

Lo que se publica por el presente pa­
ra cqpocimienlu de los electores, conPtr- 
me á la ley de 17 de Setiembre de 1871. 
Munilla Noviembre 10 de 1871 —El Al­
calde, Casimiro Mendiola.

NÚMERO 1.129.

El Ayunlamienlo de este lugar de Lar­
dero, en sesión ordinaria del dia once 
del actual, ha acordado señalar para Co­
legios electorales de este Distrito munici­
pal; el primero en la casa Consistorial, 
el segundo en la escuela de niños y el 
tercero en el hospital.

Lo.que se anuncia al público para el 
cumplimiento de la ley electoral.

Lardero 11 Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Clemente Estefanía.

NUMERO 1.130.
El Ayuntamiento que presido en se­

sión celebrada al efecto ha acordado se­
ñalar como único colegio electoral en las 
próximas elecciones la secretaría de es­
te municipio.

Hormilla 8 de Noviembre de 1871,— 
José María Angulo.

NUMERO 1.131.
Dividido este término municipal en dos 

distritos y 1res colegios con arreglo al 
artículo 36 de la ley municipal de 1870 
y 45 de la^ ley electoral vigente, se 
anuncia al público los locales en que ha 
de verificarse la elección de Concejales 
en los dias . 6, 7, 8 y 9 de Diciembre 
próximo con espresion de las calles que 
cada uno comprende en esta forma: Pri­
mer (.olegio.en la escuela de niños, sita 
en la pla>a pública, comprende todo el 
barrio llamado de las eras, plaza de la 
Constitución y calle del Rio. 2 “ Colegio, 
en la escuela de Niñas, comprende las 
calles de Plata, Peñuelo, San Miguel, 
San Andrés, Lilay y Calvario y los barrios 
de Castañares y Danzares con inclusion de 
los molinos y edificios situados al Poniente 
y Norte de esta población. Tercer Colegio, 
en la Casa Consistorial, compretíde las i 
calles de Horno, Morcillon, Mata, Tira­
dor, Mayor, San Juan, Portales, Márti­
res, Calzada y Regajo con inclusion de 
^os Imbitantes (extramuros) de la parle

Viguera 12 de Noviembre de 1871.— ' 
El Alcalde, Gerónimo Pastor. , ;

____ 1

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
al efecto ha acordado señalar como único 
Colegio electoral, la Sala de la Secretaría 
del Ayuntamiento sita en la calle de la.s 
Escaleras núm. 59, piso bajo de la iz­
quierda

I
Lo que se anuccia al público en cum­

plimiento à lo que ordena el art. 38 de la 
vigente ley electoral y Decreto de Î7 de 
Setiembre de 1870.

Leza rio Leza y Octubre 50 de 1871.— 
El Alcalde, Salvador Saenz.

Este Ayunlamienlo en sesión ordinaria 
de hoy, ha acordado señalar como único 
Colegio elecloral, la Sala Consistorial de 
esta Villa, sita en la calle de Mediano, nú­
mero 28.

Lo que se anuncia al público, en cum­
plimiento del art. 38 de la Ley vigente 
electoral y Decreto de 1 7 de Setiembre 
de 1870,

Mansilla 5 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Isaac García.

Este Ayuntamiento que prísidoen se­
sión del (lia de hoy ha acordado señalar 
para las próximas elecciones de Conceja­
les como único Colegio y Distrito electo­
ral la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ochánduri 5 de Noviembre de 1871.--Í 
El Alcalde, Malias Diez.

El Ayunlamienlo que presido en sesión 
de este dia ha acordado trasladar el local 
del colegio 2.° titulado de las Heras, que 
antes fue casa de D Jrau Casas, á la es­
cuela de niños; y el colegio 3.” titulado 
del Campillo, que fue casa de D. Segun­
do Delgado, à la escuela de niñas; que­
dando el colegio 1.® titulado de la plaza 
en la misma sala de Ayuntamiento; cons­
tando este término municip,.! de dos dis- 
Irilo.s y 1res colegios electorales, con ar­
reglo à la ley vigente.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento del artículo 9.“ del decreto de 
6 de Mayo último, y 36 de la ley muni­
cipal de 26 de Agosto de 1870.

Cuzcurrila 11 de Noviembre de 1871. 
— El Alcalde, üegundo Delgado.—Poo- 
ciauo Moneo, Secretario.

Este Avunlamiento en sesión ordina­
ria de este dia, ha acordado señalar co­
mo único colegio electoral, la sala Con­
sistorial de esta villa, sita en la calle 
Mayor, núm. 9, donde se invita á los 
electores acudan ú prestar su voto en 
aquellas personas que crean conveniente 
para bien del publico Lo que se anuncia 
por medio del B^olelin oficial en cumpli­
miento del arl. oS de la ley vigente elec­
toral y decreto de 17 de Setiembre de 
1870, Sania Coloma Noviembre 12 de 
1871. El Alcalde, Msnuel Mario.

ANUNCIOS.
NUMERO l.no.

A las doce de la mañana del dia 
20 del presente mes se rematarán 
en la puerta de la casa-cuartel que 
ocupa la Guardia civil en esta Ca­
pital, tres caballos de desecho que 
se adjudicarán al mejor postor.

Logroño 10 de Noviembre de 
1871.—El Coronel Comandante 
primer Jefe, Rafaël Montero.

VENTA.
Quien quisiere comprar una heredad 

de regadío, mas allá de Pusnle Ma­
dres, con 500 olivos pocos mas ó me­
nos, mas de 5 000 cepas, muchos al­
mendros, algunos pomares jóvenes y un 
nogal, sita en jurisdicción de Villame- 
diana próxima a la de esta Ciudad en el 
término (le Sania Maria, acuda à tratar 
con D. Anlonio Marlioez de Arenzana, 
vecino de esta Ciudad de Logroño. 3-2

IMP. DE F, MENCHACA.


